
; Córdoba 13 de Agosto de 1904.—El
Vicepresidente A., W. de la Puente.

Sección administrativa de Beneficencia
La Comisión provincial, en sesión

de 6 del actual, acordó adquirir el to-
cino, jamón, pajarillas de cerdo,

t manteca, morcilla, chorizo y lomo
; que haya de consumirse en los Hos-
i pitales de Agudos y Crónicos, Casas

de Socorro Hospicio y Central de Ex-.
pósitos, durante el próximo ario de
1905, y que al efecto so verifiquen las
correspondientes subastas.

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento del art. 29 de la Irls•
trucción de 26 de Abril de 1900, por
el plazo de diez días, para que dentro
de ellos puedan hacerse las reclama.
ciones sobre el particular; advirtien-
do que pasado dicho término no se
admitirá ninguna de las que se pro-
duzcan.

Córdoba 13 de Agosto de 1904.—El
Vicepresidente A., W. de la Puente.
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7OVINCIA :6L E CÓRDOBA
Articulo L° Laei leyes ob ligaran en la Peninsula, islas Ra-

igones' y Canarias, å los veinte días de su promulgación, si en
'BUZO no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promul-
gación el dia en que termina la ineerción de la ley en la Ga-
ga« oficiai.

Art. 2.0 La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
glimiento.

Art. B.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no die-
•meieven lo contrario. 	 (Código civil vigente).

/leal decreto de 26 de Abril de 1900.—Art. 29. Las Corpora-
ltienes provinciales y municipales abonaran, en primer tármi-
te, al Notario 6 Notarios que autoricen las subastas, los de-
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados
par los mismos, así miau, los derechos de ineerción de los
snainacios en los periódicos offidales, cuidando de reintegrarse

lreznatante, si lo hubiere, del importe total de los referidos
guatea, de cuyo cargo son, con arreglo å lo dispuesto en la
egla 8.° del art. 8.°

SUSCRIPC/C5N PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas. 	 FUERA DE CÓRDOBA Pesetas.

Un mes 	  3 	 Un mes. 	  4
Trimestre 	  8 25 Trimestre 	  11 25
Seis meses 	  16 50 Seis meses. 	  22 5(
Un ano 	  83	 Un afto 	  45

Nt'imero suelto, 40 cdntimos de peseta.

Se publlea todos loe diez, exoopt0 loe doreingoa.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los selloree
Alcaides y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán que
se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
os Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político respec-

tivo, por cuyo conducto se pasaran á los editores de los men-
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los seilores Secretarios cuidaran bajo su más estrecha

responsabilidad, de conservar los números de este BOLETIN,
coleccionados para su encuadernación, que deberá verificarse
al final de cada ano.

ADVERTENCIA. Conforme con la condición 4.° del pliego
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún
edicto 6 anuncio que sea 4 instancia de parte sin que abonen
los interesados el importe de su publicación, 6 garanticen el
pago, 4 razón de 25 céntimos por linea 6 parte de ella, y la
venta de números sueltos 440 céntimos.

PARTE OFICIAL

Presidellcia del Cuajo delillistros

S. 	 el
Real Familia continúan en
de San Sebastián sin novedad en
Importante salud.

Comisiön provircial e Cdrdelia

Núm. 2212

Carreteras provinciales.
A.1"1.1-1C-T IN.TC21.*

Acordado por esta Comisión, en 8
de Agosto actual, convocar á púb ica
subasta para contratar las obras de
reparación de la carretera provincial
de Doña Menda ä Zuheros, se anun•
cia en este periódico oficial para que
los interesados puedan presentar re-
clamaciones durante el término de

Vicepresidente A., W. de la Puente.

de 26 de Abril de 1900.

de 6 del actual, acordó adquirir el

diez días, que al efecto concede la ley

'Sección administrativa de Beneficencia

Córdoba 16 de Agosto de 1904.—El

La Comisión provincial, en sesión

Núm. 2213

	 1

1
carbón, lefia, picón, paja de escalia,
paja de trigo, cebada, aceitunas, na-
ranjas, melones, uvas, ajos, cebollas,
hortalizas, patatas manchegas, pes
cado fresco, sanguijuelas, leche de
cabra, leche de burra y leche de va .
ea para los cuatro Establecimientos
de la Beneficencia provincial, duran-
te el próximo a lio de 1905, y que

.411 efecto se verifiquen las correspon-
dientes subastas.

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento del art. 29 de la Ins-
trucción de 26 de Abril de 1900, por
el plazo de diez días, para que dentro
de ellos puedan hacerse las reclama-
ciones que haya sobre el partieular;
advirtiendo que pasado dicho térmi.
no no se admitirá ninguna de las que
se produzcan.

Córdoba 13 de Agosto de 1904.—E1
Vicepresidente A., W. de la Puente.

Núm. 2214

Sección administrativa de Beneficencia
La Comisión provincial, en sesión

de 6 del actual, acordó adquirir la
carne de vaca que haya de consumir-
se en el Hospital de Agudos y Casa
Socorro Hospicio durante el próximo
alio de 1905, y que al efecto se verifi
quen las correspondientes subastas.

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento del art. 29 de la Ins-
trucción de 26 de Abril de 1900, por
el plazo de diez días, para que dentro
de ellos puedan hacerse las reclama
ciones sobre el particular; advirtien-
do que pasado dicho término no se
admitirá ninguna de las que se pro-
duzcan.

Córdoba 13 de Agosto de 1994.—El
Vicepresidente A., W. de la Puente.

Núm. 2215

Sección administrativa de Beneficencia
La Comisión provincial, en sesión

de 6 del actual, acordó adquirir la
carne de vaca que haya de consumir-
se en el Hospital de Crónicos y Casa
Central de Expósitos durante el pró-
ximo ano de 1905, y que al efecto se
verifiquen las correspondientes su•
bastas.

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento del art. 29 de la Ins-
trucción de 26 de Abril de 1900, por
el plazo de diez días, para que dentro
de ellos puedan hacerse las reclama-

ciones sobre el particular; advirtien-
do que pasado dicho termino no se
admitirá ninguna de las que se pro-
duzcan.

Córdoba 13 de Agosto de 1904.—E1
Vicepresidente A., W. de la Puente.

Núm. 2216

Sección administrativa de Beneficencia
La Comisión provincial, en sesión

de 6 del actual, acordó adquirir el
pan y sémola de trigo que haya de
consumirse en los Hospitales de Agu-
dos y Crónicos durante el próximo
alio de 1905, y que al efecto se veri.
fiquen las correspondientes subastas.

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento del art. 29 de la Ins-
trucción de 26 de Abril de 1900, por
el plazo de diez dias, para que dentro
de ellos puedan hacerse las reclama-
ciones sobre el particular; advirtien-
do que pasado dicho término no se
admitirá ninguna de las que se pro-
duzcan.

Córdoba 13 de Agosto de 1904.—El
Vicepresidente A., W. de la Puente.

Núm. 2217

Sección administrativa de Beneficencia
En sesión de 6 de/ actual acordó

la Comisión provincial de mi vice-
presidencia adquirir, por medio de
subasta, el suministro ä las farma-
cias de los Hospitales de Agudos y
Crónicos, durante el próximo año de
1905, de las drogas y demás artículos
medicinales que se necesitan para su
surtido.

Lo que 8e anuncia al público en
cumplimiento del art. 29 -de la Ins-
trucción de 26 de Abril de 1900, por
el plazo de diez días, para que dentro
de ellos puedan hacerse las recla-
maciones sobre el particular; advir-
tiendo que pasado dicho termino no
se admitirá ninguna de las que se
produzcan.

Ayuntamientos
PALENCIANA

Núm. 2201

Don Juan Manuel Hurtado Ramírez, Alcal-
de accidental de esta villa.

Hago saber: que el proyecto de pre-
supuesto adicional que ha de refun-
dirse en el ordinario del corriente
ejercicio, p reviamente informado por
el señor Regidor Sindico, y aceptado.
por el Ay untamiento, queda expues-
to al público en la Secretaria del
mismo, por término dequince dias,
durante cuyo término podrá ser li-
bremente examinado y se oirán cuan-
tas reclamacienes se presenten.

Palenciana 10 de Agosto de 1904.
—Juan Manuel Hurtado.

(Gaceta del dia 19 de Agosto.) 	 1,

gusta
ciudad 1

su I

REY (Q D. G.) Y
la

.Au
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BOLETIN OFICIAL DE LA. PROVINCIA DE CORDOBA.

VILLANUEVA DE CORDOBA.

Núm. 2173

Extracto de los acuerdos adoptados
por este Ayuntamiento, durante el.
mes de Jutio tiatimo, que se forma
en cumplimiento del art. 109 de la
Ley municipal.

Sesión ordinaria del día 5

Se leyó y fué aprobada el acta de
la anterior.

Se acordó la distribución do fondos
para el presente mes.

Se nombró una comisión especial
compues ta de los concejales don An-
tonio Félix Herrero y don Juan L.
Fernández, para que, asociados de
dos individuos de la Junta pericial,
examinen las peticiones de baja de 1 e1éctrica s , para e; alumbrado púb lico„

, 	 del ornato público, facultando al se- 	 Villanueva de Córdoba 8 de Agosto

ganadería en el amillaramiento, in- en la nueva calle que, partiendo de la flor Alcalde para que instruya el ex- de 1904.—E1 Alcalde, Cayetano Mar-
formen sobre las mismas. 	 del Sol, concluye en el egido de San j pediente do expropiacióa, notifican- tos.—E1 Secretario, Juan Ocaña.

En vista de una solicitud presenta- Gregorio, y que se dé cuenta al A y un• dose este acuerdo ä los interesados, y
da por don Cayetano Herruzo y fle• ; tamiento para resotver en definitiva. i que por el perito de obras se mida

y tase el terreno que en dicho sitio ha
degado en beneficio de la via pul:idea
el Juan Castro Garcia, ä quien se no-
tificará la valoración.

-Se acordó celebrar las sesiones or-
dinarias ä las 8 y 1 (2 de la noche, en
vez de las 8 en que se celebraban, y
que así se anuncie al público.

	

Conceder licencia per un mes, se- 	 Presidencia del señor Alcalde don
gún lo ha solicitado verba l mente, al José Cejudo.
concejal don Antonio Yún Torralvo. Fué leida y aprobaba el acta de la

anterior, y se tomaron i os siguientes
acuerdos:

Pagar del capítulo 6.°, articulo 3.°
62 37 pesetas por trabajos de repara-
ción de encañes; 10 pesetas por lim-
piez de los caños parciales de las
casas escuelas; 10 pesetas por repara-
ciones hechas en el Matadero púbico,
y del 9.°,12,12 pesetas por conducciónde más de dos años, en esta pobla • de equipo de un guardia civil 

ä la es-

También se acordó conceder una a fondos municipales del asie 1902, y

gratificación de 50 pesetas al expre- la presente al señor Gobernador civil,
sado stilor, por les trabajos que ha : según 'Istä ordenado.

prestado durante el pi ineer semestre 1 	 Que por la comisión de policía ur-
:del año actual ea el arreglo de referi- bana y rural se forme el plego de

do teléfono, librándose dicha suma condiciones para la venta en subasta

con cargo al capítu,o 1. 0 , art. 10 del : pública de los efectos inútiles que

presupuesto. 	
' existen en el Hospital viejo.

Sesión ordinaria del dia 12 	
.	 De acuerdo con lo dictaminado por

dicha Comisión, se acordó abr . r una
Se aprobó el acta da la anterior. 	 1 zanja para dar salida ä las aguas ra que este, ä su vez, lo remita al ex-
Se acordó facultar al señor Aieal e que exi-ten en la fosa común del nue- ceientisimo señor Capitän general de

de pera que practique con don Fren• ;; yo cementerio, y que dichas obras se las islas Ba'eares, por orden del cual
cisco Tebar O•avarrioga la liquida- g

, ejecuten por el contratista. 	 se han instruido dichas diligencias.
ción total de los gastos sup idos para 1 En vieta de la saicitud presentada 	 Vil ianueva de Córdoba 4 de Agosto.
la compostura del reloj público. por Juan Castro García, se acordó de- de 1904.—Juan Ocaña.

Se acordó que por la comisión de t dozer de utilidad pública la expro - 	 El precedente extracto ha sido
policía urbana y rural se designe el g
sitio donde deben colocarse lamparas

p ación de las pequeñas casas que aprobado por el Ayuntamiento en se-
' existen en la calle Amargura, en bien i sión del día de ayer.

! 	Dada cuenta del expediente ins-

1

 truido ä consecuencia de la excepción
sobrevenida al soldado Francisco G6

-1 mez Cortas, por haber cump l í. 10 sa
.! padre ia edad de sesenta años, se

1 
acordó declarar probada la pobreza

! del expresado pa ire y de los demás

1
 individuos que constituyen su f ;mi-
na, y remitir el expediente al señor
Gobernador civil de la provincia, pa-

POZOBLANCO
Núm. 257

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante el mes
de Julio último, que forma el Se.
cretario que suscribe de acuerdo y
para los efectos del art. 11,9 de la
ley Municipal vigente.

Sesión del día 3

rruzo, pidiendo :. e deniegue la nueva 1
inscripción de terrenos en el amilla-
ramiento, solicitada por Pedro Rico ¡
Rojas, por creer que los mismos se ha i
han incluidos dentro de una haza de ¡
terreno que corresponde ä su señora
madre doña Lucía Herruzo, se acor
dó que nada puede acordar esta cor- 1

poración, respecto al derecho de pro- i
piedad que ambos interesados aducen 1
sobre el expresado terreno, lo cual de- !
ben solucioaar en la vía y forma pro-

Hacienda la tasación que hace nena-
1

po se hizo de los efectos inútiles que i 	 Sesión ordinaria del día 31
cedentes, y que correspondien do una 	

g
existen en el Hospital viejo, pueeto ' Se levó y fué aprobada el acta de

y otra petición al alta en el amillara que no hubo postores en la subasta 	 .
la anterior.miento de terrenos no inscritos en el intentada para su venta. Se acordó empadronar en el de es- 1

mismo, que han de acordarse en pri- Que por la comisión de policía urba- i ta . villa ä don Gregorio Cámara Po
mera instancia por el Administrador na y rural, previa inspección, se pro. ; zo y Sil familia, que lo ha solicitado,
de Hacienda, á vatud de expediente ponga el medio más adecuado de sa- por llevar una resilencia continuada,
instruido por el Ayuntamiento y Jun near la fusa común del Cementerio 1

i
ta pericial, según lo dispuesto en el en construcción, puesto que según ma-

; nifestación del contratista tiene cos- 	 ción.Que respecto ä la solicitud presen-art. 52 dei vigente reglamento, se
; taute agua, a causa de un manantial 1	tada por Miguel Torralvo Luna, so-nombra una comisión compuesta de , 	 tación de Espiel.

	

los vocales de la Junta pericial don , 	 Facultar al Alcalde para que ins-
1 que brota en uno de los extremos de 1 bre las canteras abiertas en el sitio

Miguel Blanco, den avelino Doctor !' dicha fosa. 	
truya el expediente de reintegros al

de San Gregorio, se esté ä to acorda •

practiquen una inspección ocular so- 	
Pósito.

Hacer la cesión de terreno que so-
y don Bernabé Romero, para que Aprobar la relación de gastos me- I

g do anteriormente, obligándose ä los
I nores, ocurridos durante el 2.° trirnes• /

bre el terreno a informen lo proce- tre del año actual. 	
1 pedreros ä que cumplan las condi •

ciones que les fueron impuestas a; 1 	
a

dente. 	 . que transcurra el plazo señalado pa-

	

1 	 Quedó la corporación enterada de 	
licita Pablo Martínez Jurado, un vez

; concederles licencia., para la extrae-

	

Que pase ä informe de la Junta rnu . % 	 i ra oir reclamaciones.
s que en la sesión celebrada por la Jan- cian de piedras.

	

nicipal de Sanidad la instancia pro- ; 	 Ampdar el número del padrón de1 ta de representantes de los pueblos Que por la comisión de policía ur 1
sentada por Miguel Cepas Guerrero,

	

	 vecinos pobres hasta el de 1720 fami-
1 del partido judicial se ha acordado, a, bana y rural, acompañada e per ito

	

solicitando se construya extramuros i 	 has, ä propuesta del señor Acalde, te-; crear una plaza de ordenanza pa.raci_. ,; de obras, se marque la línea para la

	

de la población un horno para la cre . 1 	 niendo en cuenta las muchas solicitu-
/ cárcel, con el sueldo mensual de 37 o0 i 	 .edificación de casas en cerca de la

;nación de animales muertos.
1 pesetas. 	 g calle del Sol, según to ha selicitado 	

des presentadas de nuevo.

	

1 Juan Jurado Espejo; y que la misma 	
A propuesta del señor Presidente seQue por la comisión de policía ur- ,

	

i 	 Se acordó facultar al señor Alcal- g

; de para que designe dos peritos prác- ig comisión informe ä cerca de si se le 1 acordó hacer constar en acta el sen-bana y rural se marque la línea ä que
ha de atenerse Sebastián Cepas Can- ticos que se enteren de la forma en s

' debe conceder licencia para abrir una i titniento que ä la Corporación causa
tador al edificar en dos solares que po- que se hace la compostura de una cal- cantera en los Mazacotes de dicha 5 la muerte del señor Garijo, y que se

	

sec ä la salida de la calle Torrecampo. 	 i levante la sesión en señal de duelo,
1 dera de vapor, instalada en la calle

Se acordó tasar ä razón de 62 y 112 ; ' 	 ' 	 calle.
1céntimos cada vara cuadrada de las Quevedo, número 2, propia de don

	 Se facultó al señor Alcalde para que rindiendo de esta manera un tributo
; libre con cargo ä los capítulos res 1 de amor y respeto ä la memoria del: Francisco Bautista Gutiarrez, a infor-

que ha dejado en beneficio de la via 11 teten si ofrece garantías para la se- pectivos del presupuesto el importe ; difunto.
pública Patricio Castro Pizarro, al ; guridad de las personas y de las pro- de lo gastado en premios dados ä los 	 Con lo que se dió por terminada la

sesión.
Sesión del día 10

Presidencia del señor Alcalde don
José Cejudo.

Fué leida y aprobada el acta de la
Que para poder expedir el certifica- anterior, y después se tomaron los si-!

do que con referencia al amillararnien- guientes acuerdos:
to solicita don Juan Manuel Pedraza, 	 Aprobar los extractos de los acuer-

dos tomados por el Ayuntamiento y
Junta municipal en el mes anterior y
que se remitan al señor Gobernador
civil para su inserción en el BOLETIN

i OFICIAL.

Sesión ordinaria del día 19
Se leyó y aprobó el acta de la ante-

rior.
Se acordó que por el Perito de obras

se señale la alineación ä que ha de
sujeta:se Juan Gutiérrez Moreno, al
realizar obras en una casa que posee
en la calle la Sal, según lo ha solici-
tad o. 	 1

Wie se verifique por la comisión de

edificar ene! callejón camino de To- 1 en vista de
rrecampo, y ä 12 y 112 céntimos las 1

piedades   colindantes, Y 	 i 	 niños en los exámenes verificados en

que también ha dejado en la nueva
	1 ello, se acordara lo procedente, 	 este mes: los de efectos y mobiliarios

calle iniciada en dicho punto, debien- 	
Sesión ordinaria del día 24 	 y los de efectos para los trabajos de

do notificarse al interesado dichas va- 	 Se leyó y aprobó el acta de la an- la refundición de los amillaramientos

loraciones y si con ellas estuviere con- terior.y apéndices.
forme, abonársele su importe con car- 	

Se nombró comisionado para la en-

go ä la consignación del presupuesto. ; trega en caja de los mozos de este
Se acordó aprobar la cuenta de los 1 pueblo, que habrá de verificarse el

gastos ocasionados en la compostura día 1. 0 de Agosto en la zona de reclu-
del aparato telefónico, importantes I tamiento de Córdoba, al Secretario del
70'15 pesetas, que se abonaran ä don li Ayuntamiento.
José Carrasco, con cargo al capitulo 1 También se acordó que dicho se-

I.°, art. 10 de l presupuesto. 	 ; flor lleve ä Córdoba las cuentas de

se presente por el mismo la escritura
del patronato que disfruta para ver
si la finca ä que la solicitud se refie-
re está comprendida entre las que
constituyen aquél.
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20 DE AGOSTO DE 1904

Que en la rinconada que ferman 1 	 Nombrar recaudador del reparto de i anterior, y después se tomaron los si- para contratarlo en lo3 dos citados,

las nuevas edificaciones de la Boya . ! consumos del corriente edil ä don ; guientes acuerdos: . pueb'os änicanaeate, b ijo los mismes
na se construya un tambor de mate- 1 Juan Martínez López, el que percibi 1 Nombrar comieionarlo para que ha- , pliegos de con telones que aparecen;

rial y enrejado con objeto de que rio l rä corno premio el dos y medio por ga el ingreso en Caja de los motos insertos en el B9LSTIN °MIMA de es-

se depositen inmunda i ls. 	 ( ciento de las cantidades que recaude, !. de l actual reemplazo al apoderado en ta provincia del día '22 de Junio ú ti'

Aprobar lo hacho por el setior Al- I una vez que se le haga entre ga del Córdoba don Mateo Márquez, ä quien mo y en la Gaceta de Madrid reepee•

(caldo en el expediente instruido para ; material, wevia la constitución de 1 se le remitirán las listas duplicadas tiva al día sigaiente, si bien estos
adquirir terrenos destinados ä la 1 fianza que a juicio del señor Alcal- que manda la ley. pliegos han sido alterados para el
construcción de la nueva cárcel y 1 de sea necesaria para respon d er á I Que se fije al público por quince nuevo contrato que ahora se anunciaa

cuartel de la guardia civil; autorizar ! este servicio, y que se proceda a co- " dias el proyecto de presupuesto adj . con las modificaciones y supresioaes:

ä dicho senor Alcalde para que con- brar el primer trimeetre. 	 cional formad' para el corriente ano, 	 que se expresan á continuación:

	

precios fijados en 	 _ Pagar del capítulo 3 	 articulo 3.trate aquéllos á los 	 para oir reclamaciones. 	 Condición 4 a Sa mo Mica. en el sea.°, 	 °
la comparecencia que consta en el ex- I 19875 pesetas por limpiezas extraor- Qae la Comisión de obras y Perito tido de que el ayuntamiento no podrä,
pediente, y que obtenida del Ministe- ' dinarias y aseo de la p ›biación; del , municipal pasen a reconocer el terre- • en ningún caso, estabacer lämp tras,

rio de la Gobernación la autorización 2 °, 6.°, 50 pesetas, por jornales in- no donde el vecino de esta villa don cuya potencia luminosa sea menor de
necesaria. para éste contrato, se eleve, vertidos en concepto de verederos ex- Bartolome C tballero de Gracia pre• diez bujías.

6. 8 	-el mismo ä escritura pública, median- traordinarios para el servicio del cisa construir una casa para trazar 	 Q te la suprimida como inapli

te la representación le ga l dal Ayun ta- Ayuntamien to ; del 1.°, 9.°, 200 pese- la nueva linea y valorar los metros cable al servicio en Pueblonuevo y Pe-

miento para estos Cases. 	 tas por gastos causados en ei recuen- cuadrados que se cedan ó tomen de la narroya.

Autorizar ä la sociedad « Circulo to de ganadería, para la formación de vía pública. 	 188 Se modifica suprimiendo la fa-

Católea de Obreros», para que refor apandices del ano corriente; del 6.° Socorrer á Bartolome Cobas López minad que en ella sa reservaba el
•

me Por su cuenta y bajo la inspección 4. 0 , 139 pesetas por jorna l es y mate- y á Maria Nlaglalena Molina Diaz con Ayuntamiento, y por lo tanto et rerna •

del Perito municipal el piso que da ralles invertidos en la reparación de la suma de 7'50 pesetas ä ca.da uno tante podrá cacter el coatrato en f & .

entrada a la casa näm. 9, do la calle canos, y 1' 5 pesetas por gastos de para ir a tornar barios medicinales, vor de quien le convenga,siempre que.

Real, donde está instalada aquella. 	 redueeión y conducción de fondos ä la , atendiendo ä su estado de pobreza. 	 el cesionario acepte las nli • olaS con-

Socorrer con 15 pesetas ä Francis- capital para pago de las obligaciones 	 Conceder un mes de licencia al se- diciones y preste iguales g trantias.

ea Márquez Rimirez, dado su estado de este Municipio. 	 flor Alcalde presidente del Ayunta- 19.» Se entenderá redactada ea..

de pobreza, para ayudar ä los gastos 	 Abonar 48 pesetas para pago de miento para ir con eu familia á hacer esta forma:
eque se le originen al tomar los baños impresos al «Boletín de Administra , uso de aguas medicinales, facultan- «La cuantía total que representa es

t
de mar su Laja Filomena, que le han cien local » , por papeletas debeneficen . dolo para que pueda gozar de la mis- te contrato se fij en treinta. y tres mil

sido prescritos. 	 cia, listas de descubiertos do cédulas, ma cuando lo estime conveniente. 	 veinte y seis pesetas y cuarenta ea ati-

Que se haga por contrata la obra Pósitos y otros para la próxima elec- 	
También se concedió otro mes de mos, salvo lo dispuesto en la con he

y
del encañe de la calle Concepción, fa 	 ción de compromisarios para Senado • licencia al Mete° titular don Bernal.- ción 7. a los beuefi. iios que puelan

cultando al Alcalde para que forme , res. 	
dino M. Moreno Castro, por serle ne. obtenerse en la subasta, en considera•

e l pliego de condiciones de subasta. 	 1 	
Aprobar el expediente sobre cesión cesario ir á tomar bailas, quedsndo eión ä que sólo habrá de compreutitr

Aprobar las cuentas que rinde el I de terreno, instruido á instancia de obligado con arreglo ä la condición seis años desde que todo el servicio se

	

re 	 alapoderado del Ayuntamiento en e- Pablo 	 artinez, previa lectura del 9. a del contrats medico ä designar el instale legalmente, hasta fin de Di•
I

doba, don Mateo Márquez, correspon- informe que en el mismo emite al Re- compañero que lo ha de sustituir en ciembre de mil novecientos diez, en.

dientes al segundo trimestre del año I gidor Sindico, 	 la asistencia de los enfermes pobres, que terminara el presente contrato.

actual, y que se le devuelva un ejem . : Que por el Secretario de la Corp ora- dando da ello conocimiento ä la Al- 1i 	 20.8 Se modifica en el sentido - de

P i ar de las mismas, con neta que lo ; ción se consulte al «Boletín de Admi- caldia. 	 que todo licitador habrá de constituir

acredite. 	 I nistración local ,» .sobre si este Ayunta' 	 Que pase la Comisión correspon- previamente, como fl * riza provieio -
También se aprobó el resumen de ! miento debe abonar á la Hacienda el diente á examinar la casa de Barto-

1 
nal

' 
para que puedan admitírsela

cobros Y pagos del mes anterior, y se I diez per ciento establecido per la ley 1omé Pedrajas, de la calle Peñascal, sus proposiciones, doscientas setenta,
y cinco pesetas y veinte y dos cea-
timos, equivalentes al cinco p e
ciento de la cantidad anual que re-

> basta ; y en el de que el reraatante

I
prestará una fianza definitiva equiva-
lente al veinte por ciento de la anual

1 en que le resulta adjudicado el ser«
1

;

	presenta el precio tipo para 	esta su-

facultó al Alcalde para que durante el I de 27 de Jun o de 1898, por el colisa- para ver si procede la expropiación
presente libre en la forma de costum- mo del alumbrado público eléctrico, de parte de aquella, para dar enean-
bre . 	teniendo presente que el contrato del che ä dicha via pública, y evitar el

Que se ejecuten obras en el paseo ' Municipio con el dueño del fíat lo se i daño que loa carros con cargamento

de los Llanos, para facilitar el riego hizo con anterioridad ä la fecha de

	

1 	 1 causan á las fachadas.

del arbolado 	 Pa., así como que se arre- aque ley, y una vez evacuada la 	 Que la comisión de Policía urbana

glee el piso y los poyos (5 asientos del I consulta, se dé cuenta ä la Corpora- pase ä reconocer el trozo del caño del
t

1

rülsnl o, qua se encuentran en mal es- 1 ción. 	 arroyo de la Condesa, que pasa por los
•tado .	i 	 Socorrer con 750 pesetas ä Josefa i locales escuelas, y en vista de lo que

1
Con lo que se levantó la sesión. 	 Redondo y Regina Casillas, á cada i resulte se tomen las med das conve-

Sesión del día 17 	
una, atendiendo la situación de las l nientes.

Presidencia del señor Alcalde don recurrentes.
	 Y no habiendo más asuntos de que

'José Cejudo.
Aumentar hasta 500 pesetas el sud- ! tratar se levantó la sesión.

No pudo tener lugar por falta de 	
1do al apoderado del Ayuntamiento en 	 El extracto de las sesiones que an

número de señores Conbejales asila 	

-

Córdoba, teniendo en cuenta los . ser- teceden ha sido formado . por el &-

tentes. 	
1 vicies que referido señor presta á la eretario que suscriba, con arreglo a
í Corporación en cuantos asuntos ofi- lo que dispone el art. 109 de la ley

Sesión del dia 19 	 eiales se le encomiendan. 	 Municipal, y aprobado por el Ayun-

	

Presidencia del señor Alcalde don . 	 Ampliar el número del padrón de tamiento en sesión de 9 del corriente.
José Cejudo. - 	 vecinos pobres hasta 1770 familias, } Pozoblaneo 10 de Agosto de 1904.

Fué leida y aprobada el acta de la en atención ä las nuevas reclamacio• ; —El Secretario, Antonio Cabrera.—
nes presentadas, y que en lo sucesivo Ianterior, y se acordó: 	

i V.° B °: El Alcalde, Florencio Muñoz.
Que con cargo al presupuesto or- no se atienda ninguna que se pro.

dinario y del capitulo de i mprevisto:3 t sente. 	
ise satisfaga el sueldo del mandadero 1 	 Con lo que se dió por terminada la : 	 Núm. 2199

de la cárcel del partido, recientemen• ; sesión. 	 ! Don Domingo Muguerza Eguia, A' caldo pre •

	ite nombrado, y con calidad de reinte• i 	 Sesión del día 24 	 sidente del Ayuntam ento de esta. viila.

gro hasta la formación del nuevo pre- 	 (
b 

Hago saber: que no habiendo te-
supuesto carcelario, y que se libren 	 Presidencia del señor Alcalde don i nido efecto por falta de licitadores la

los gastos de la ampliación del ar- Jos Cejudo.,

	

. 	
1 subasta del servicio de alumbrado

Sin efecto por falta de número de
chivo judicial. 	 señores Concejales asistentes. 	

t público, por medio de la electricidad,
en Pueb'onuevo del Terrible y Peña.

	

i 	
!Aprobar el pliego de condiclones 1

formado por el señor 	 esión del día 26or Alcalde para la I 	 i rroya,de este término administrativo,
subasta del encañe de la calle Con- I Presidencia del señor Alcalde don ) el Ayuntamiento de mi presidencia,,

) en sesión del dia siete del actual, ha
dia señalado. 	 l 	 Fue leida y aprobada el acta de la , acordado se anueie nueva licitación
eepción, y que ésta tenga efecto el José Cejudo.

BELMEZ

vicio.
26. a , 29. 8, 30. 8 y 35. 4 Quedan

suprimidas para este contrato.
Y habiendo acordado igualmente la

Corporación que la subasta se celebre
en esta Casa Consistorial, de once ä
doce del trigésimo dia siguiente al en
que este anuncio aparezca inserto en
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia
de Córdoba y en la Gaceta de Madrid

se publica el presente para /a gene-
ral inteligencia, advirtiendo ä cuan-
tos deseen interesarse en la subasta
que los pliegos de condiciones, asi re-
formados, se encuentran de manifies -
to en la Secretaria municipal, ademas
de la inserción en los periodicos ofi-
cia'es de que se deja hecho mérito.

Belmez 11 de Agosto de 1901.—Do-
mingo Muguerza.
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"2» • 	 -••••-• 2.° ESTABLECIMIENTO

Mira: 2222
Número 19781 Y-3W I4C:s

El día 31 del actual, y á las nueve
de su mediana, se celebrara en ei
cuartel que ocupa este Estableci-
miento de Remonta, ante la Junta
Económica del Cuerpo, un concurso
de proposiciones libres para tomar en
arrendamiento 2.360 hectáreas de te-
rreno de pasto y labor para su disfru-
te por el citado Establecimiento, y
cuyo pliego de condiciones se halla
de manifiesto en esta oficina todos los
dias laborables, de nueve ä doce.

Lo que se anuncia por el presente
para su debida publicidad.

Córdoba 19 de Agosto de 1904.—E1
Oficial de Contabilidad Secretario,
Juan Madrofial.—V.° B.°: El Coro-
nel, Rojas.

X N 3Z) X-T 	 Fit 1 E -AL

continuación de la relación nominal de los industriales declare dos fallidod en el calo y trimestres que se expresan l a !
cual se publica en e>te periódico oficial cumpliendo lo dispuesto por el articulo 158 del Reglamento de 28 de Aleode 1896 y ä los efectos del 159 del mismo.

NOMBRES PUEBLOS INDUSTRIA E3 ERCIDA Año å que
corresponde

Trimestres.
Importe

de las cuotas
—

Pesetas.

José León Carmona Aguilar Taberna 1902 1 .0 28 59
Manuel Almeida Leiva Id em 28 59
Juan Martín León Mesón 7> 21 44
Emiiio Llamas Abacería 21 44
Antonio Barragán Idem 21 45
Eduardo Llamas Galisteo Idem 21 44
Josa Carmona Idern 21 45
Manuel Mármol Idera 21 45
Antonio Quero Idem 21 41
José Aragón Idem 21 45
José León Mt.rtinez Sogas 12 87
Antonio Chaparro Idem 12 87
Juan Goroejuela Billar 25 02
Angel Cabtz,s Mesa naipes 14 29
Francisco Arebo1a Tejas 3 18 58
Francisco García Cafeto
Leopo!do Pérez Pino A

Fabrica yeso,
Idem jabón

16 08
17 88

José Carmona Fernández Idem >> 14 29
Eduardo Lamas Idf m 17 88
Emi jo Llamas ldem 17 88
Antonio José Varo Aparato gas 16 01
Francisco Pérez Aragón Molino harinero 14 29
Manuel Reina Veterinario 24 30
jesé Lucena Aboga do 34 88
José Morales de la Pascua Procurador 73
José Moreno Idem 21 73
Juez mumcpal 2> Pera 15 72
Secretario Juzgado Idem 11 44
José Giménez Sombrerero y 60 04
José Muriana León Ideal 60 04
Antonio Heredia Platero 20 73
Jerónimo Pérez Pino Zapatero • 	 > 86
Leopoldo Pérez Pino Idcm 12 87
Joaquín Castilla García
Manuel Barrios

Córdoba Calzado ä la medida
Comestibles y 1.. 	 2. o

54 68
115 80

Francisco de P. Muiloz Idem 105 08
Rafael Lozano Gabacha Taberna y 114 38
Juan Esquinas Café económico 38 60
Antonio Mesa Casa huéspedes o 19 30
Marcelo Sánchez Idem 38 60
Francisco González Tablajero 38 60
Francisco Lopera Taberna fuera radio o 38 60
Rafael Pozuelo A celta y vinagre 15 73
Rafael Fernández Idem 2.° 40
Francisco Periarroya Idem 1.° y 2.° 13 79
Pedro Martin Morales Idem 2.° 6 43
Encarnación Osuna Idear 6 43
Antonio Garcia Roche Idem 1.° 6 43
Manuela Qutrós Camisolines 38 60
Dolores Molina Tablajero 1.° y 2.° 38 60
Corde de Zamora Coches de diez caballos 164 40
Rafael Rosales Un carro con dos caballos 31 46
Rafael Morales Fabrica tenajas 4 52
Antonio Antequera Herrero 2.0 6 43
Rafael Sánchez Horno bollos 1.° 6 47
Miguel Mufloz Montilla Taberna 2.° 28 59
Pedro Garrido Idem > 28 59
Juan Carmona Idern 28 59
Miguel Salas Mußoz Idem 28 59
_Francisco S. Gómez Idem 28 59
Soledad Baena Idera 28 60
José Jordano Idem 28 60
Argel García Idem 28 60
'Francisco Castilla
Martín García

Idem
Mesón

28 60
21 44

Andrés Cabanás Idem 21 44
Antonio José Polonio Idem 21 44

Francisco Panadero
Ana Velázquez
José Jordano Requena
Francisco Espejo
Antonio Enrique Visaro
.Antonio Alhama

Abacería
Idem
Idem
Idem
Casa huéspedes
Aceite y vinagre

o

o

21 45
21 45
21 45
21 45
12 87
12 86

SECCION DE AhUNCIOS
Er la imprenta del 'ebrio de

i Córdoba„ Letrados 18, se hallar
1 de venta:

, 	 LAS GIIIA S
para la compra y venta d€ caba-
liürías.

LOS EXPEDIEN--
tes para guarch s jurados.

Repartimii . latos
de las riquezr,s rústica y urhana,l 

1 sus listas cobratorias y estados.

i Modelación impresa
; para las operaciones de quintas.

JUSTIFICANTES
de revista.

REFUNDICION
del Amillaramiento y Apéndice de
las riquezas rústica, pecuaria y
urbana.

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo a
la Instrucción de 26 de Abril de

I 1900.

1 Listas de embarque
i con arreglo al último modelo.

1 REPARTIMIENTO
i de Consumos y lista cobratoria.

1 APENDICE
; ä los amillaramientos de rústica y
1 urbana.
i
1

!

1

 para la cobranza del impuesto de
consumos.

Libros é impresos
para Juzgados municipales.

RECIBOS

BOLETIN OFICIA L 1YE ILJA PROVINCIA DE CORDOBA

ACIMINISTFACION DE HACIENDA DE LA I> VINCIA DE CÓRDOBA
	 REMONTA DE CORDOBA

Imprenta del DIARIO DE CORDOBka,..
(Continuará.)
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